
JUSTIFICACIÓN ADICIÓN DE RECURSOS AL PRESUPUESTO GENERAL 2026. 

El municipio de Pereira desde su Plan de Desarrollo 2024 – 2027, tiene previsto como eje 

principal el desarrollo urbano de la ciudad, mediante la construcción de diferentes obras de 

desarrollo social, las cuales buscan mejorar la calidad de vida de sus habitantes., Estas 

actividades generan Residuos de Construcción y Demolición (RCD), producto de la 

trasformación del medio físico, de allí, que se haga necesario contar con un espacio al 

interior de la ciudad, en el cual se puedan disponer de manera adecuada y controlada estos 

residuos sólidos provenientes de las obras civiles que adelanta la Secretaría de 

Infraestructura y otros actores generadores de RCD, actualmente, el municipio de Pereira 

cuenta con un área en donde se ubican los escombros generados y cuyo nombre es: 

“Guadalcanal”, en este espacio,  se disponen todos los sobrantes de construcción de las 

obras que desarrolla la Alcaldía Municipal y al interior de la ciudad. Partiendo de la 

necesidad de seguir contando y ampliando este espacio y con el ánimo de atender los 

diferentes requerimientos técnicos de carácter Ambiental emitidos por la Corporación 

Autónoma Regional de Risaralda CARDER y otros entes de control como lo es la 

Contraloría Municipal de Pereira, se considera técnicamente necesario hacer inversiones 

relacionadas al mantenimiento y ampliación de esta área, la cual es de vital importancia 

para el desarrollo de la ciudad. 

Consientes de lo antes mencionado y con el animo de seguir adelante con esta actividad 

desde la Secretaría de Infraestructura – Dirección de Parques, se estima que para este año se 

requiera adelantar actividades relacionadas con: i) adecuación y manejo de taludes y 

terraplenes, ii) cerramiento perimetral, ii) aumento de la estructura tipo boxcoulvert para el 

manejo de la quebrada Letras, iv) aumento de las cámaras de inspección del sistema de 

manejo de aguas, v) colocación de un sistema de pesaje. Actividades que están enmarcadas 

dentro del Permiso de Disposición de RCD y vi) levantamiento topográfico del área 

intervenida y por intervenir., Con el desarrollo de estas actividades al interior de la 

escombrera Guadalcanal, se prevé aumentar la capacidad de disposición RCD. Es 

importante resaltar que con estas obras se están atendiendo los requerimientos (de 

obligatorio cumplimiento) emitidos por la Autoridad Ambiental (CARDER), los hallazgos 

fiscales de la Contraloría y la presión legítima de la comunidad de San Joaquín.  

De acuerdo con el presupuesto establecido para la ejecución de las actividades previstas y 

comentadas anteriormente, se requiere incorporara al balance general para el año 2026, Dos 

mil setenta y nueve millones setecientos seis mil noventa y ocho pesos con catorce centavos 

Mcte. $ 2.079.706.098,14    


